
3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a 
determinados preceptos de la proposición, la Mesa del Con
greso lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos 
manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla una 
vez que hayan efectuado las modificaciones correspondientes.

Artículo séptimo. Iniciación del procedimiento de recogida de
firmas y plazo para la misma.

1. Admitida la proposición, la Mesa del Congreso lo co
municará a la Junta Electoral Central, que garantizará la re
gularidad del procedimiento de recogida de firmas.

2. La Junta Electoral Central notificará a la Comisión Pro
motora la admisión de la proposición, al objeto de que pro
ceda a la recogida de las firmas requeridas.

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar 
con la entrega a las Juntas Electorales Provinciales de las fir
mas recogidas, en el plazo de seis meses a contar desde la 
notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo 
podrá ser prorrogado por tres meses cuando concurra causa 
mayor apreciada por la Mesa del Congreso. Agotado el plazo 
sin que se haya hecho entrega de las firmas recogidas, cadu
cará a la iniciativa.

Artículo octavo. Pliegos para la recogida de firmas.

1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la 
Comisión Promotora presentará ante la Junta Electoral Central, 
en papel de oficio, los pliegos necesarios para la recogida 
de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto integro de la 
proposición.

2. Si el texto de la proposición superase en extensión las 
tres caras de cada pliego, se acompañará en pliegos aparte, 
que se unirán al destinado a recoger las firmas, de modo 
que no puedan ser separados, sellándose y numerándose, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral Central, 
ésta, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, los se
llará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora.

Artículo noveno. Autenticación de las firmas.

1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y 
apellidos, número del documento nacional de identidad y mu
nicipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.

2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por 
un Secretario Judicial o por el Secretario municipal corres
pondiente al municipio en cuyo censo electoral se halle ins
crito el firmante.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colec
tiva, pliego por pliego. En este caso, junto a la fecha deberá 
consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo décimo. Fedatarios especiales.

1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las 
firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios espe
ciales designados por la Comisión Promotora.

2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los 
ciudadanos españoles que, en plena posesión de sus derechos 
civiles y políticos y careciendo de antecedentes penales, juren 
o prometan ante las Juntas Electorales Provinciales dar fe de 
la autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposi
ción de Ley.

3. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de false
dad, en las responsabilidades penales previstas en la Ley.

Artículo undécimo. Remisión de los pliegos a las Juntas Elec
torales Provinciales y papel auxiliar de las mismas.

1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada 
uno de los cuales se acompañará certificado que acredite la 
inscripción de los firmantes en el censo electoral como ma
yores de edad, serán enviados a la Junta Electoral Provincial 
para su comprobación y recuento inicial. La Junta Electoral 
Provincial, en el plazo de quince días, los remitirá a la Junta 
Electoral Central.

2. La Junta Electoral Central podrá solicitar de las Juntas 
Provinciales la ayuda necesaria para la acreditación de las 
firmas.

3. La Comisión Promotora podrá recabar en cualquier mo
mento de las Juntas Electorales Provinciales la información 
que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo duodécimo. Presentación, comprobación y recuento de 
las firmas.
1. Una vez remitidos los pliegos a la Junta Electoral Cen

tral, ésta procederá a su comprobación y recuento definitivos.
2. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta 

Ley se declararán inválidas y no serán computadas.
3. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos 

para la válida presentación de la proposición, la Junta Electo
ral Central elevará al Congreso de los Diputados certificación 
acreditativa del número de firmas válidas y procederá a des
truir los pliegos de firmas que obren en su poder.

Artículo decimotercero. Tramitación parlamentaría.

1. Recibida la notificación que acredite haberse reunido el 
número de firmas exigido, la Mesa ordenará la publicación de 
la proposición que quedará en condiciones de ser incluida en 
el orden del día del Pleno para su toma en consideración.

2. El debate se iniciará mediante la lectura del documento 
a que se refiere el artículo 3.°, apartado 2, b), de la presente 
Ley Orgánica.

Artículo decimocuarto. No caducidad de las proposiciones en 
caso de disolución de las Cámaras. 

La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramita
ción en una de las Cámaras, al disolverse ésta no decaerá, pero 
podrá retrotraterse al trámite que decida la Mesa de la Cá
mara, sin que sea preciso en ningún caso presentar nueva 
certificación acreditativa de haberse reunido el mínimo de fir
mas exigidas.

Artículo decimoquinto. Compensación estatal por los gastos 
realizados.
1. El Estado resarcirá a la Comisión Promotora de los gas

tos realizados en la difusión de la proposición y la recogida 
de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por la Co
misión Promotora. La compensación estatal no excederá, en nin
gún caso, de 30 millones de pesetas. Esta cantidad será revi
sada periódicamente por las Cortes Generales.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones perti
nentes para el desarrollo y cumplimiento de la presente Ley 
Orgánica.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo estable
cido en la presente Ley Orgánica.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

7250 LEY 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho 
de asilo y de la condición de refugiado.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I. La presente Ley tiene por objeto cumplir el mandato 
del artículo 13.4 de la Constitución y, al mismo tiempo, ofre
cer una solución jurídica a un problema de hecho como es 
el de refugio en España de personas perseguidas en sus países 
por motivos ideológicos o políticos, de acuerdo con los crite
rios de solidaridad, hospitalidad y tolerancia que deben ins
pirar el estado democrático definido en nuestra Constitución.

La Ley comprende dos títulos relativos, respectivamente, 
al derecho de asilo y a la condición de refugiado, en los que 
se regulan las circunstancias especificas de ambas situaciones.

II. El título I referido al asilo se ocupa de los siguientes 
extremos:

1. Motivos de asilo:
El derecho de asilo en su dilatada historia ha transformado 

el ámbito de protección. Si en un principio beneficiaba sólo 
a los delincuentes comunes y nunca a los políticos, desde fi
nales del siglo XVIII la tendencia se invierte, de modo que en la 
actualidad sólo protege a los perseguidos políticos, entendida 
esta expresión en sentido amplio (raza, religión, nacionali
dad, etc.).

Nuestra Ley es en este punto generosa, pues junto a los 
perseguidos comprende también a quienes hayan cometido 
delitos políticos o conexos, que no lo sean en España.

2. Protección que ofrece el asilo:
La protección primaria y esencial consiste en no devolver 

a la persona al Estado perseguidor y, por tanto, desestimar



las peticiones de extradición. De ahí que la solicitud de asilo 
suspenda, hasta la decisión definitiva, el fallo de cualquier pro
ceso de extradición del interesado que se halle pendiente o, 
en su caso, la elocución del mismo (artículo 5.°, 2). En cualquier 
caso, la expulsión de un extranjero nunca se realizará al país 
perseguidor, salvo casos de extradición formalmente acordada 
(artículo 19.1).

Además, el asilo puede comprender también las medidas 
previstas en el artículo 2.º (autorización para trabajar, asis
tencia social, etc.).

3. Reconocimiento del derecho:

La petición de asilo puede hacerse en cualquier frontera 
española, aun cuando no se tenga la documentación en regla, 
en este último caso pueden adoptarse medidas cautelares. Ló
gicamente la petición puede cursarse también dentro del terri
torio nacional.

El reclamante puede valerse de abogado, que se nombrará 
de oficio si lo solicita. Se prevé también la intervención del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados 
en el procedimiento (artículo 5.°, 5).

La condición de asilado se reconoce por extensión a ios as
cendientes y descendientes en primer grado, asi como al cón
yuge (artículo 10),

4. La competencia:

La competencia en materia de asilo, por tratarse de un 
acto en ejercicio de la soberanía del Estado (concesión, re
vocación, condiciones), se atribuye al Gobierno a propuesta 
de la Comisión Interministerial creada en el seno del Minis
terio del Interior y compuesta por representantes de los De
partamentos ministeriales afectados por la concesión de asilo.

Las resoluciones del Ministerio del Interior, no admitiendo 
a trámite el expediente de solicitud de asilo o poniéndole 
fin, son recurribles ante la jurisdicción contencioso-adminis
trativa. El mismo recurso cabe contra las resoluciones del 
Gobierno revocadoras de la concesión de asilo. Por lo que 
respecta a las denegaciones de asilo se introduce la posibili
dad del reexamen administrativo de las mismas, de acuerdo 
con las recomendaciones de los Organismos internacionales 
especializados en la materia.

III. El título II de esta Ley regula la condición jurídica 
del refugiado en España y es complementaria del Estatuto 
de los Refugiados (Ginebra, 28 de julio de 1951) y del Proto
colo sobre el mismo tema (Nueva York, 31 de enero de 1967), 
que hoy forman parte del ordenamiento jurídico español como 
consecuencia de la adhesión de 22 de junio de 1978.

IV. En la elaboración de esta Ley se ha consultado al Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y 
a la Comisión Española de Ayuda al Refugiado.

TITULO I 

Del asilo 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo primero. Derecho a solicitar asilo.
El territorio español constituirá un refugio inviolable para 

todas las personas a quienes se conceda asilo de conformidad 
con esta Ley. Se reconoce a los extranjeros el derecho a soli
citar asilo.

Corresponde al Gobierno conocer y decidir sobre las soli
citudes de asilo, atendiendo a las circunstancias del solici
tante y del país perseguidor.

Artículo segundo. Contenido del asilo.

1. El asilo es la protección graciable dispensada por el 
Estado, en el ejercicio de su soberanía, a los extranjeros que 
se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 3.° y que consiste en la no devolución al Estado 
donde sean perseguidos o hayan sido sancionados y en la 
adopción de las siguientes medidas.

a) Autorización de residencia indefinida o temporal en España.

b) Expedición de los documentos de viaje e identidad ne
cesarios.

c) Autorización para desarrollar actividades laborales, pro
fesionales o mercantiles.

d) Cualesquiera otras que puedan recogerse en los Con
venios Internacionales, referentes a los asilados, que sean 
suscritos por España.

2. Asimismo, podrá otorgarse a los asilados, en su caso, 
la asistencia social y económica que reglamentariamente se 
determine.

Artículo tercero. Causas que fustifican la solicitud y denega
ción de asilo.

1. Podrán solicitar asilo en España:

a) Las personas a quienes se hubiere reconocido la cali
dad de refugiado de acuerdo con lo dispuesto en el titulo II 
de la presente Ley.

b) Quienes sufran persecución, estén sometidos a enjui
ciamiento o hayan sido condenados por delitos de carácter 
político o por hechos conexos con un delito de tal naturaleza 
o que deriven del ejercicio de un derecho fundamental reco
nocido en la Constitución española.

2. También podrán solicitar asilo los extranjeros que su
fran persecución, estén sometidos a enjuiciamiento o hayan 
sido condenados en el país de su nacionalidad, siempre que 
tal persecución, enjuiciamiento o sanción:

a) Obedezcan a razones de raza, etnia, religión, perte
nencia a grupo social determinado u opiniones o actividades 
políticas, aun cuando parezcan motivadas por un delito de 
naturaleza común.

b) Se deban a un delito que se hubiere cometido con la 
finalidad de lograr el reconocimiento de los derechos y liber
tades fundamentales protegidos en el ordenamiento español, 
o de luchar contra los sistemas no democráticos de convi
vencia.

3. Podrá igualmente otorgarse el asilo a las personas no 
comprendidas en el número anterior en los casos en que la 
concesión del asilo se justifique por razones humanitarias.

4. En ningún caso se otorgará asilo:

a) A las personas respecto de las cuales existan motivos 
fundados para creer que han cometido alguno de los delitos 
contra la paz. contra la humanidad o de guerra, definidos 
en los Instrumentos internacionales elaborados para dictar 
disposiciones referentes a tales delitos y en particular a aque
llas respecto de las cuales existan motivos fundados para creer 
que han tenido parte en la persecución sistemática de perso
nas por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia 
a determinado grupo social u opiniones políticas o estén im
plicados, ya sea como, autores, cómplices o encubridores, en 
la tortura, secuestro o desaparición de personas por algunos 
de los motivos antes señalados. Asimismo, no podrá conce
derse asilo a quienes sean culpables de actos contrarios a las 
finalidades y principios de las Naciones Unidas o de la Cons
titución española.

b) A quien, con anterioridad a la concesión del mismo, 
hubiere cometido, fuera del país por el que es perseguido o 
ha sido sancionado, un delito común grave, entendiéndose 
por tales los que estén sancionados en el Código Penal espa
ñol con pena igual o superior a la de prisión mayor.

c) A quien hubiere perpetrado un delito contra la segu
ridad de la navegación aérea o marítima, o de los transpor
tes terrestres, un delito de terrorismo o cualquier otro acto 
considerado punible por los Convenios Internacionales váli
damente ratificados por España.

CAPITULO II

De la concesión y reconocimiento de la condición de asilado

Artículo cuarto. Presentación de la solicitud de asilo.

1. El extranjero que se encuentre en territorio español 
presentará su petición de asilo ante la Autoridad gubernativa 
competente.

La entrada ilegal en territorio español no podrá ser san
cionada cuando haya sido realizada por persona que reúna 
los requisitos propios de la condición de asilado, siempre que 
se presente sin demora a las Autoridades.

2. La petición de asilo hecha en cualquier frontera supon
drá la admisión provisional del extranjero, sin perjuicio de 
lo que pueda acordarse definitivamente por el Gobierno.

Si el extranjero carece de la documentación exigida por las 
Autoridades españolas, el Ministerio del Interior podrá acor
dar la fijación de residencia obligatoria al interesado en tanto 
no se resuelva su solicitud.

3. La petición de asilo presentada ante una Embajada o 
Consulado será cursada a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

Artículo quinto. Efectos de la solicitud de asilo.
1. Solicitado el asilo por cualquier extranjero, no podrá 

ser expulsado sin que se haya resuelto su petición, sin per
juicio de las medidas cautelares que pueda adoptar la Auto
ridad gubernativa por motivos de salud o seguridad pública.

No obstante el Ministro del Interior, oída la Comisión a 
que hace referencia el artículo 8.° de esta Ley, podrá decidir 
la no admisión provisional del solicitante o su expulsión del 
territorio español cuando concurran de modo notorio en el 
extranjero algunas de las circunstancias previstas en el nú
mero 4 del artículo 3.°



La adopción de esta medida no suspenderá la tramitación 
del expediente.

2. La solicitud de asilo basada en cualquiera de las causas 
previstas en esta Ley suspenderá, hasta la decisión definitiva, 
el fallo de cualquier proceso de extradición del interesado 
que se halle pendiente, o, en su caso, la ejecución del mismo.
A tal fin, la solicitud de concesión de asilo será comunicarla 
inmediatamente al órgano ante el que tuviera lugar el corres
pondiente proceso.

3. Reglamentariamente se establecerán las normas de pro
cedimiento para la concesión de asilo, situación provisional 
de los solicitantes y documentación en que se determine tal 
situación.

4. El solicitante de asilo será instruido por la autoridad 
a la que se dirigiera de los derechos que le corresponden de 
conformidad con esta Ley y, en particular, del derecho a la 
asistencia de abogado.

5. Se comunicará al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para Refugiados la presentación de las solicitudes de 
asilo, permitiéndose el Alto Comisionado informarse de la 
marcha de los expedientes, estar presente en las audiencias 
al solicitante y presentar informes, verbales o escritos, por 
si o por representante apoderado al efecto, ante el Ministerio 
del Interior; igualmente, se permitirá a las Asociaciones le
galmente reconocidas que entre sus objetivos tengan el ase
soramiento y ayuda al refugiado la presentación de informes 
escritos ante el Ministro del Interior.

Artículo sexto. Comisión Interministerial.
1. Se crea en el seno del Ministerio del Interior una Co

misión que examinará las solicitudes de asilo y formulará las 
propuestas correspondientes.

2. La Comisión estará compuesta por un representante de 
cada uno de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia, 
Interior y Trabajo y Seguridad Social.

3. Las normas de funcionamiento de la Comisión se de
terminarán reglamentariamente.

Artículo séptimo. Concesión del asilo.
La concesión del asilo será competencia del Gobierno a 

petición de la parte interesada.
Toda solicitud dará lugar a la incoación, a cargo del Mi

nisterio del Interior, del oportuno expediente, al que se incor
porarán, en su caso, los informes de las Asociaciones legal
mente reconocidas que, entre sus objetivos, tengan el aseso
ramiento y ayuda al asilado.

Seguidamente el expediente se someterá a la Comisión In
terministerial prevista en el artículo anterior, a efectos de 
que por ésta se formule la correspondiente propuesta al Mi
nistro del Interior.  

Formulada la propuesta por la Comisión, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la propuesta de la Comisión y el criterio del Minis
tro del Interior fueran concordes, éste procederá a dictar la 
resolución correspondiente.

b) Si la propuesta de la Comisión y el criterio del Minis
tro del Interior fueran discordantes, éste elevará el expediente 
al Consejo de Ministros para que resuelva la solicitud.

Artículo octavo. Requisitos de la concesión de asilo.
Para que se resuelva favorablemente la petición de asilo 

bastará que aparezcan indicios suficientes, según la natura
leza de cada caso, para deducir que se da alguno de los 
supuestos previsto en los números 1 a 3 del artículo 3.º de 
esta Ley.

Artículo noveno. Reexamen de la denegación.
El extranjero a quien le haya sido denegado el asilo podrá 

en cualquier momento, si tuviera nuevos elementos probato
rios de sus afirmaciones o considerase que las circunstancias 
que justificaban la denegación han desaparecido, instar del 
Ministerio del Interior la revisión de su expediente.

Artículo diez. Extensión familiar del asilo.
1. La condición de asilado se concederá, por extensión, a 

los ascendientes y descendientes en primer grado y al cónyuge 
del asilado, o a la persona con la que se halle ligado por aná
loga relación de afectividad y convivencia, salvo los casos 
de separación legal, separación de hecho, divorcio, mayoría 
de edad o independencia familiar, en los que se valorará, por 
separado, la situación de cada miembro de la familia.

2. En ningún caso se concederá, por extensión, el derecho 
de asilo a personas incursas en los supuestos del número 4 
del artículo 3.º

Artículo once. Denegación del asilo por permanencia en otro 
Estado.
Podrá no reconocerse la condición de asilado a quienes por 

razones económicas y familiares o de otra Indole tengan de
recho a residir en un tercer Estado o de hecho se encuentren,

no simplemente en tránsito, en dicho tercer Estado, pudiendo 
obtener en el mismo la residencia y seguridad de no devolu
ción al país perseguidor.

CAPITULO III

De los efectos del reconocimiento y pérdida de la condición 
de asilado

Artículo doce. Derecho de no devolución.
El reconocimiento de la condición de asilado otorga al ex

tranjero el derecho a no. ser devuelto al país donde pueda 
tener motivos para temer fundadamente persecución o casti
go, en los términos del articulo 3.°
Artículo trece. Residencia y permiso de trabajo.

La concesión de la condición de asilado implica la auto
rización de residencia en España, la autorización para des
arrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles, la 
expedición del documento de identidad necesario y, en su 
caso, de viaje, todo ello con arreglo a lo dispuesto en la pre
sente Ley. 

Artículo catorce. Condiciones especiales sobre residencia y tra
bajo.
La concesión de la condición de asilado en el supuesto pre

visto en el número 3 del artículo 3.° implicará un permiso 
de residencia temporal por un plazo de seis meses. Transcu
rrido dicho plazo, se revisará la condición de asilado, cuya 
revocación deberá ser motivada y fundarse en causa justa que 
afecte al orden público interior, seguridad exterior del Estado 
o intereses internacionales del mismo.

En tales casos podrá otorgarse el permiso de residencia con 
alguna de las medidas cautelares que se prevén en el artícu
lo 18 y se estará a lo dispuesto en la normativa general sobre 
trabajo de extranjeros, que también se aplicará en todo caso 
a los familiares del asilado.

Artículo quince. Otras medidas protectoras.

La adopción de las demás medidas previstas en el artícu
lo 2.° de esta Ley se realizará teniendo en cuenta los medios 
efectivos con que cuenta el Estado, de acuerdo con lo previsto 
en los Convenios suscritos por España, y atendiendo siempre 
a principios humanitarios.

Artículo dieciséis. Circunstancias excepcionales.

1. Por circunstancias excepcionales de índole política, eco
nómica y social podrá, con carácter general, denegarse la 
concesión de la autorización de la residencia y trabajo pre
vista en los tres artículos anteriores.

2. Mediante norma con rango de Ley se determinará la 
concurencia de tales circunstancias y el alcance de las me
didas a adoptar, respetando, en todo caso, las situaciones 
preexistentes.

Artículo diecisiete. Efectos de la denegación de asilo.

1. La denegación de la condición de asilado, salvo en el 
caso de entrada ilegal en España y de lo previsto en el ar
tículo 5.°, 1, de la presente Ley, no implicará la expulsión del 
solicitante, quien estará en las mismas condiciones que cual
quier otro extranjero para obtener la autorización de residen
cia y trabajo y ostentar los demás derechos previstos en las 
Leyes y Convenios Internacionales suscritos por España.

2. En caso de disponerse la expulsión, no podrá efectuarse 
a un país donde la persona expulsada pueda tener motivos 
fundados para temer persecución o castigo, en los términos 
del artículo 3.º de esta Ley.

Artículo dieciocho. Medidas cautelares.
1. Además de los derechos previstos en esta Ley. los ex

tranjeros asilados disfrutarán en España de los mismos dere
chos y libertades que los demás extranjeros.

2. Sin embargo, por razones debidamente motivadas de se
guridad del Estado, el Ministro del Interior podrá, con carácter 
temporal, adoptar para con el asilado las medidas de aleja
miento de fronteras o núcleos de población determinados singu
larmente o de fijación de la obligación de residencia en deter
minado lugar. También podrá acordar, por las mismas razones, 
presentaciones periódicas del asilado ante la autoridad compe
tente.

3. Cuando las relaciones exteriores de España se viesen 
afectadas de modo grave y directo por actividades desarrolladas 
en España por una Asociación compuesta total o parcialmente 
de asilados, que excedan del ejercicio del derecho de libre 
expresión reconocido en la Constitución, el Ministro del Interior 
podrá previo apercibimiento y mediante resolución motivada, 
proceder a la suspensión de las actividades de la misma y pro
poner su disolución ante la autoridad judicial. Contra la deci
sión de suspender las actividades de la Asociación cabrá el 

 recurso a que se refiere el artículo 21,3 de esta Ley.
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Artículo diecinueve. Expulsión de los asilados.
1. Los extranjeros asilados podrán ser expulsados del terri

torio español por actividades graves o reiteradas contra la se
guridad interior o exterior del Estado.

En ningún caso se les expulsará a otro país donde hubiese 
motivos para temer persecución o castigo.

2. El Ministerio del Interior comunicará la expulsión al in
teresado, haciéndole saber los recursos que proceden contra la 
expulsión, asi como que si los ejercita en el plazo de diez días q

uedará en suspenso la misma, sin perjuicio de otras medidas 
e seguridad que puedan adoptarse en este caso.

3. En todo caso, se concederá al expulsado un plazo razo
nable para buscar su admisión legal en otro país.
Artículo veinte. Revocación de la condición de asilado.

El Gobierno podrá acordar la revocación de la condición de 
asilado o de alguno o todos los beneficios previstos en el artícu
lo 2.° de esta Ley en los siguientes casos:

a) Cuando el asilo se haya obtenido mediante datos, docu
mentos o declaraciones que sean falsos y determinantes del 
reconocimiento obtenido. 

b) Cuando el asilado abandone por más de un año el terri
torio nacional o adquiera residencia en otro país, a menos que 
obtenga una autorización previa si median causas que lo justi
fiquen.

c) Cuando el asilado pueda regresar a su país de origen en 
caso de haberse producido cambios que hagan cesar la perse
cución o los motivos racionales de temor a sufrir persecución.

d) Cuando se incurra en alguna de las causas de privación 
de la condición de asilado previstas en los Convenios Interna
cionales ratificados por España.

Artículo veintiuno. Recursos.
1. Contra las resoluciones del Ministro del Interior cabe 

interponer recurso de alzada ante el Consejo de Ministros.
2. Contra las resoluciones del Consejo de Ministros podrá 

interponerse recurso de súplica ante el mismo.
3. Las resoluciones del Ministerio del Interior no admitien

do a trámite las peticiones de asilo, y las del Gobierno que 
revoquen el asilo previamente concedido, serán recurribles ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, ajustándose, en cuan
to a su interposición y procedimiento, a lo previsto en las 
normas que regulan la protección jurisdiccional de los derechos 
fundamentales y las libertades públicas.

TITULO II

De la condición de refugiado
Artículo veintidós. Reconocimiento de la condición de refu

giado.
1. España, en el cumplimiento de sus obligaciones interna

cionales, reconoce la condición de refugiado y admite como 
tales a quienes cumplen los requisitos previstos en las Leyes y 
Convenios Internacionales suscritos por España y en especial 
en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra en 1951.

2. El concepto de refugiado político se entenderá ampliado, 
sin necesidad de modificar esta Ley, cuando España ratifique 
cualquier acuerdo internacional que contenga un concepto más 
amplio, que será aplicable a cualquier persona, aunque no sea 
de la nacionalidad de los Estados signatarios.

3. A las personas a quienes se conceda el refugio en España, 
siempre que deseen realizar una actividad lucrativa por cuenta 
propia o ajena, se les podrá extender los correspondientes per
misos de residencia y trabajo.
Artículo veintitrés. Tramitación de la solicitud.

1. La solicitud de reconocimiento de la condición de refu
giado se presentará ante el Ministro del Interior.

2. La Comisión prevista en el artículo 6.° de la presente Ley 
informará las solicitudes de reconocimiento de la condición de 
refugiado.

A las sesiones que la Comisión celebre en relación a solici
tudes de refugio será convocado, en todo caso, el representante 
en España del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
Refugiados.
Artículo veinticuatro. Recursos.

Las decisiones del Ministro del Interior sobre el reconoci
miento o la denegación de la condición de refugiado ponen fin 
a la vía administrativa y son recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa por el procedimiento previsto en la 
Ley de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Le denegación de la concesión de asilado, cualquie

ra que sea su causa, no impide que los órganos competentes en 
materia de extradición puedan entender, de acuerdo con la 
legislación correspondiente, que no procede la extradición por 
tratarse de un delito de carácter político o, aunque se trate de 
un delito común, fundarse en motivo de carácter político la 
petición de extradición.

Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.°, 
apartado 2.º. de la presente Ley, estuviese pendiente una soli
citud de extradición, la decisión del Gobierno será comunicada 
al órgano correspondiente.

Segunda.—El Gobierno procederá a la constitución de la 
Comisión prevista en el artículo 8.° de esta Ley en el plazo de 
tres meses, a partir de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En tanto no sean promulgadas las normas regula
doras de amparo judicial, el procedimiento que se contiene en 
el artículo 21 se- desarrollará según la Ley 82/1978, de 28 de 
diciembre.

Segundá.—Las personas que se encuentren en España y no 
hayan obtenido la condición de asiliados podrán acogerse a 
los beneficios que esta Ley concede en los plazos que regla
mentariamente se determinen.

DISPOSICION FINAL
1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones 

exija el desarrollo de la presente Ley.
2. El Gobierno, en el plazo de seis meses, regulará el pro

cedimiento para el reconocimiento de la condición de refu
giado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardan esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7251 REAL DECRETO 551/1984, de 8 de febrero, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados y adaptación de los 
transferidos en fase preautonómica a la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de sanidad.

Por Real Decreto-ley 8/1978, de 17 de marzo, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Aragón.

Por Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, se transfirieron a 
la Diputación General de Aragón competencias, funciones y ser
vicios de la Administración del Estado, en materia de sanidad.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Aragón.

El Real Decreto de traspaso en esta materia, ya citado, sólo 
contenía una valoración provisional, siendo necesario que esta 
valoración provisional sea sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en materia de sanidad, fueron puestos a 
disposición de la Diputación General de Aragón medios perso
nales y patrimoniales para el ejercicio de las competencias trans
feridas cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso 
adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón adopto, 
en su reunión del día 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, 
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo y de Administración Territorial, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 

Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, de fecha 27 de junio de 1983. 
sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servicios 
traspasados, ampliación de medios personales, patrimoniales y 
presupuestarios traspasados a la Comunidad Autónoma de Ara
gón y adaptación de los que fueron transferidos en fase preau
tonómica, en virtud del Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, 
a la Diputación General de Aragón, en materia de sanidad.

Art. 2." En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Aragón los bienes, derechos y obligaciones, 
asi como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican


